
,. MUNlCIPAUDAD DE RIO HURTADO 

DEPTO. DEAOM. y FINANZAS 


PI'lEllUPlJESIQ Y CONTASlUOAD 

SAMa ALTO, 14 de Febrero de 2013. 

CONSIOERANDO: Jo dispuesto en el Decreto (H) 
NO 1.768 de fecha 24.12.2.012 sobre modificaciones presupuestarias para el año 2013, 
publicada en el Diario Oficial ",1 12.01.2013; letra b) 1.5, Y las atribucion". que m. 
contl~rO! la Ley N° iO.G9!l' de 19GB, Orgánica Con.titu,lonal de Municip.lld¡¡de.: 

CONSIDERANDO: Estos antecedentes; l. 
necesidad de modificar el Presupuesto de Ingresos y Gastus vígentes, para incorporar el 
Saldo Inicial de. Cija año 2013; @I acu@rdo adoptado por el H, Concejo MuniCIpal en 
S<!sló" Oraln"'I" NO 4 de fech" U de rebre,.. de 2013; 

DECRETO.-j 

N° 218 " AUTORIZASE, IjI modlfleacu'>n presupuestarla que 
~i!;l inclh:':d <!'I .(.;ontinu¡;ü6n, en la fonna que se séñala, 

AU"'fNTA EN INGRESOS: 
SUBTe ITfM ASIG. :;lUS. DENOMlNACION VALOR EN 

ASIG M$ 
15 Saldo Inicial de caja 8.771.' 

8.77:1.,
.-.., I!IlIH.Nrl! EN Gt'lSTOS: ,.. 

SUBTe ITEM ASIG. 	 SUB. DENOMINACl.QN VALOR EN 
J\$IG M$ 

2.2 	 02 002 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 
(Gestión Interna) 1.188 ' 

29 06 001 Equipos COmputacionales y Periféricos 
(Gestión Interna) 3.360.' 

29 07 001 Programas Computacionales (Gestión 4.223.' 
Interna) 

8.771.

Anótese, comuniquese y remitase copla a ,eqntraloria Re.gional de Coquimbo 
y a la Dirección de Presupuestos del ~;rnlsterlo de Haciend 

'1" t:úmptase y hecho archívesQ
I 

X Alcalde {S} 

\ 	 Es COPIA 

http:DENOMINACl.QN

